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      Servicio Contratación  

ACTA DE VALORACIÓN DEL SOBRE NÚMERO 2 
 

 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DE RETRANSMISIÓN EN DIRECTO VÍA STREMING DE LOS PLENOS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES. 

(EXPTE. Nº 5.173).  

  

TIPO: 19.998,88.- euros. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 

DÍA: 23 de enero de 2017 

 

COMIENZO: 12,00  horas. 

 

TERMINACIÓN: 12,30  horas. 

 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE -  Concejal de Régimen Interior. 

 

SECRETARIA -  Servicio de Contratación. 

 

VOCALES - Asesoría Jurídica. 

- Intervención Municipal. 

- Técnico de la Concejalía de  Innovación Social. 

 

 

 

 Habiendo sido invitados en la condición de observadores, asiste representación del 

Grupo Partido Popular,  no asisten representantes del resto de los Grupos Políticos 

  

Por el Técnico de la concejalía de  Innovación Social, en su informe de fecha 13 de 

enero de 2017, relativo a los criterios objetivos ofertados por las  empresas concurrentes a la 

licitación (sobre nº 2) se pone de manifiesto que: 

  

“”La empresa ENETRES MEDIA SOLUTIONS S.L. expone en su apartado 3. Servicios 

incluidos en la Propuesta: “La propuesta contempla la realización en calidad HD de 15 plenos 

municipales con rotulación, realización y emisión por streaming a través de una plataforma 

privada de emisión y a su vez por el canal youtube del Ayuntamiento”.  

En los pliegos técnicos en su apartado Trabajos a realizar por el contratista dice: 

“Grabación y retransmisión en vídeo y audio de los Plenos Municipales del Ayuntamiento a 

través de Internet mediante plataformas de streaming y su realización multicámara en directo 

mediante circuito cerrado. Número mínimo de Plenos: 15 Número máximo de Plenos: 20.”  
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Por lo que la empresa ENETRES MEDIA SOLUTIONS S.L. en su propuesta solo incluye el 

número mínimo de plenos. 

Por otro lado, en la oferta de ENETRES MEDIA SOLUTIONS S.L. se incluye en el apartado 

4. Sobrecostes fuera de licitación el siguiente párrafo: “La plataforma está dotada con 250Gb 

de transferencia para el consumo de streaming por parte de los usuarios, una vez superada 

dicha cantidad la web tv o videos compartidos en otras webs no se cortan, pero se facturarán 

los sobrecostes a 0,23 céntimos por Gb de transferencia de exceso. En esta misma plataforma, 

se dotará de 50 Gb de almacenamiento para el Ayuntamiento, si se superan dichos GB se 

facturara aparte a 0,33 céntimos por GB de almacenamiento de más.” 

Dentro del servicio ofertado no se contempla pagar ningún sobrecoste debido al consumo de 

almacenamiento o de transferencia de datos.”” 

La Mesa de Contratación constituida en la forma anteriormente descrita,  a la vista del 

informe anterior, acuerda  conceder un plazo de audiencia de  diez días hábiles a la empresa  

ENETRES MEDIA SOLUTIONS S.L.,  para que  manifiesten el cumplimiento de los Pliegos 

de Condiciones Técnicas que rigen la licitación, en todos sus extremos o si se ratifican en los 

términos de su oferta anteriormente señalados, oferta que no se ajusta a las exigencias de los  

citados Pliegos. 

 

PRESIDENTE,                                                                                          SECRETARIO, 

 

  VOCALES,  
 

 


